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EXPEDIDA EN SAN ILDEPHONSO

en 19· de Agoílo de 1766.
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REAL CEDULA

EN QUE S. M. DECLARA
.I{

~ los Privilegios, y Eifenciones , que

deben gozar

LOS FABRICANTES
.'

DE SALITRES,
y DEPENDIENTES DE ESTAS FABRICAS

en el Reyno.
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.O R quanto :·pot.do.s Rea-
.les Cédulas, que fe fir':
vió expedir el Rey Don
Fernando Sexto; mi muy

'amado hermano " la, pri- '
'mera en tres' 'de Octubre

. ,',. , ' ,,' ,', "de' 'mil: íerecientos 'qua-'
" .renta yíiere, y la [cgl1:ndaen diez y íiete de

.Marzo de mil íetecientos cinquenta y qua-
.tro ,eftá prcvenido;: y: mandado , que J'
Ios.Dependicntes de las Fábric~s'qe·Salitte; ,
.YPolvera 'd~,todbs~'rnis R~yn'os".fe. guár~ ..
den , y obferven las mifinas .preeminencias

,que' gozaban 'antes de [osquatro -.(Decretos, '
"queJ~~ íirvió igual~el)tee~p~dir_~l Rey mi
Señor, -vPadre ,,'en veinte 'y uno' .de "Enero
de .mil íerecíentos ,Y,(jch6 , que fe halla in-
ferto en 19S .Autos ~cordados en -veintc y
íeis de Mayo .de mil- {etccicnros veinte y
ocho , en d-oce de Febrero de mil íetecicn-
tos quaren.ta :y tre.s., .de los '€J.u(1lesdos ulti- .
mes.Ie 'expidieron-Cédulas por .mi Con-
íejo de Hacienda en .catorce de [unio , y
fietc de- Abril de .los miímos años de mil_ _ _ . '-o ... ·4_· ..... .:.... "- .-
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Ietec ientos veinte y ocho , y .~in!lferecicn-
tos quarenta'y tres, y en once de Junio
del proprio año' dé mil íerecicnros quaren-
ta y tres, por haver hecho conocer la ex-
periencia [et caíi' impofi?le .la íubíiílencia :
de eílasPábricascno alcntandolas eón los
Privilegios, que" les mueven, y empeñan
al tomento ,"iy .prop·agaci9ri de los. .Sali~
tres, y 'á adelantar:·[us:·obI1ga~iones.a pro-
porción de Io;que~ifrienden .!, y aumentan
fus Salitrerías; : :.Halhrndome· .'iguahnen'te
'con repetidas quéias de lo que [e contra-
viene en [u .obtervancia , COh' gran -detri;
mento de mi Real Servicio r pues íin.em-
.bargo de las' continuas providcncias ; que
fe· han' ..tomado. ,,'y de las crecidas íiimas
-dc maravedís ,-,-expendidas ~·~.efie"efé,éto~
-no fe' -experimenta el' que debiera. tener,
por' íer el origen ~'yraíz 'del';donde-dima-
.na el daño' ~'aslrniírnas Jú{flcias-".;:,y algunos
particulares Vecinos.; que' aunque. -cum-
plimcruan las. Cédulas',', 'o Nombrarrrieri,
tos '. que- fe dán para'fu gace (~.y pre[(tn;
tan los' 'Salitreros ;' y' ~demáscEmpreh:dos;.
con qualefquiera pretextos 'fd.voIQs·;, los
mortifican " 'y perfiguen" tratándolos. con
deíprecio P<?t fu Exércitio, cy .haciendoles
fufrir .muchas vexaciones , 'd'e-"forma , .que
fe Ven" obligados á abandonarle i.y ,que .ti. no
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noíe aplica el conveniente remcdio., .que
evite en adelante femejante perjuicio, podrá
llegar, el caío de ,que mis Reales Almace-
nes de Artillería de Mar" y Tierra no fe.
hallen abaílccidos ,.como corrcíponde , de
las, Pólvoras neccíarias para 111i Real Serví ..
cio ; íiendo uno 'de los principales cuida-
dos" que' merecen. mi Real atención , el
fomento. de 'las referidas . Fábricas , para
evitar' elle. .daíio ','y·.porq ue' no han bailado
las providencias " q~e oportunamente fe '
hantomado .antes de ahóra á aíu .fomento~
y ~delantamíento,,; por' dimanar- de él la
lábaro de la Pólvora "por',cuy·a,·falta' ha fido
neccíario traer ,de Rcynos, Eílrangeros vá-
rias porcionesde una; y otraieípecie , con
crecidos .diípendioss ..yt~h_av-iendo,~he.cho
vér la experiencia fer.~[si impoíible la fub~
fiílencia de dichas Fábricas ~p9.r.los :moti-
vos , que quedan cxprefados.', y::,qúe para:

-r lograr que, fe multipliquen.' los Salitres en
el Reyno-, es uno de los prcciíos. y mas
proprios medios , el que á los Fabricantes'
fe .les guarden punrualmente por. todos los
Tribunales, y Juílicias de eftosmis Rey-
noslas Eílenciones , y Privilegios ,que por; .
Reales 'Ordenes~, y Decretos les cílán.con ..
ccdidos : Por ..mi Real Orden de veinte y:
flete dejulio. próximo pa[ado~.,.fu~fervi-:
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{lo ,r~[ol~er _, qu;e afsi-fe executaíle ,'y 'qu(t
-'t cíle fin fe expidieífe la conveniente .Cé-
aula. en que [~~comprehendieílen "para
que a todos c~nAa~e las que (ejes deben
guardar: Haviendoíepublicado en Gon::.
fejo pleno la, citada mi Real Reíolucion,
hé tenido, por .bicn 'expedir e ita .mi' Real
Cédula, para.que pór Den Miguél de Muz ..
quiz, como Superintendente General de-mi
Real Hacienda, fe'dén los Títulos de [ueces
Coníervadores ,,"como Subdelegados fu;
)'os-,_ á todos .lós Intendentes ,<ó Corregi-
dores de mis Dorninios i. para que. conoz-
can en todas.lasCauías Civiles §¡y.,Crimii~

, nales de, Jos' Dépendierites ,'y Empleados
en l~ Dirección General ~, 'y Admii1ifrra;;'
ción .aerSaliti.e ,.P<plvora ,y~o[as concer ...
,nientes.á ;ellas ,:: báxo 'qualquier .nomhre,

eS Títulol, que fe haya acoílumbrado dár-
les, ó: fe les diere' en adelante por los .Di-
rectores Generales '-; y. Adminiílnadores, \ -.
que fon >t 'ó fueren de eíla Renta _, con
abíoluta inhibición á la [uílicia. Ordina-
ria _)'y á 'qualefquiera otros Tribunales,' ex-.
cepto cl d.eHacienda ,. donde deben Ye''':
nir- por Apelación de' los JuccesConfet-
vadores , dándole todas, las fac.ultades que.
fe requieren, yla de nombrar á' otras per'?'l
íonasque lasde los Intendc~tes ,,9. Cor~e~

, .» , , gl,
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gidores, ,"'por" fiis .,Jueces ..'Confervadores,
conociendo los que nornbráre en las' Cau-
fas que huviere pendientes , y naciendo
<obfervar , y guardar - las' preeminencias,
eííencioncs , y -franquiciasr

, que van iníer-
tas en efta .mi Real Cédula ',. con pena de
quinientos', ducadas' de -multa~, aplicados
por' quartas "partes:"'elltre -:miCon[ejo de
Hacienda, Renta> dcIa Polvora , Juez
Coníervador , y Parte' agraviada, a qual-
quiera.ique contraviniere en el, .todo , ,ó
p~rte de las que, comprehende s y que al
que na tuviere bienes de que exigirla , fe
le imponga el caftigó' qué correfponda, y ,
parezca' convcniente, f~grin el ~caío Ió pi-
diere ,. al arbitrio', de mi Superintendente
General de mi Real Haclenaa ;' que al pre-
[ente es , y en adelante fuere; y á fin .de
que á todos coníle, no aleguen' ignoran-
cia , ypuedan 'cumplirlas ~ quiero .éntien-
dan ron las del tenor íiguientc, ~ . _

, l. --

- Serán refervados de 'tener- Hueípedes
en rus' Caías , y, podrántraer armas 'ofenfi-
vas', y' defcníivas , y atcabuces, enqualeí-
quiera. Terminos vy Jurifdicciones , ex-
cepto en Bofques. y Sotos Reales , ,~ de
Particulares; vedados, como fe mando por

<:J._ A 3 Cé-



Cédula de diez de Febrero de mil quinicn ...
tos cinquenta y tre$~ : r

1 l.
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Por' ningunas- deudas, ·de qualefquiera
calidad que fean- , podrán '[er .prefos " -ni
executados en rus arrnasvCaballos , veíti-
dos íuyos ,_y de.íu lTIuger ; ni tampoco ft;
,les podrá embargar. el. íueldo , qüe· fe les
debiere ,.por {er: aísi conforme á -lo man-
dado en otra Cédula de quatro de Julio" de
mil quinientos ochenta y tres. .. .

1 1 l. I .
I

No fe les obligara-en las 'partes que·vi ...
vieren ,.·á Ier-Receproresc ó Cobradores
de "Bulas(deCruzada ; Mayordomos de
Póíitos ; Proprios, .ni .otros Oficios Conce-
giles ,. de -cuyas' ~cargasrfe. les .liberto por,
otra Cédula de.tresde Noviembre de mi]
quinientos 110Ye~tayíicre, . .;" . '.:)

1v.
" ~ rNO' [e 'entenderán eón elloslasPragrná-
tieas de trages ,-.y vellidos , -en obíervancia
de otras. dos Cédulas de tres de Noviembre'
de mil feifcientos y doce, y .trece de Ju-,
nio de mil feiícicntos y treinta. . '. )

"

r, " J, ' _ ..

To..

f •



. ~
I

4

,
~
I

•• ;. r: V,- .' ~ .
Todos los Salitreros, Duefios de Ofi-

cios, Trabajadores, .Polvoriílas , Honde-
tos, Carpinteros, y demás pcríonas , que
fe ocupan en las Pábricas de Salitre =, y Pol-
.vara ,y c.ofas de fu' miniíterio , han' de go-
zar de las preeminencias:', y: eflenciones
concedidas á la 'gente de Artillería, como
fe mandó en otra Cédula de: .•veinte y' íeis
de Octubre de.milfciícicntos quarenta"Y
Ieis, . _.. - .. : ~~~'_.._:I ..'

... -", ......... lo
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De todas las Cáuías Criminales que hu- .'

.viere , y fe caufrren por" delitos cometidos,
ó 'que comerieren., ha deccorioccr el Juez
privativ.o , .con inhibirforr=de otro qual-
quier Tribunal , ó Jufricias " fegun fe di{:
pufo en 'otraCédula de diez y ocho de Ju-
nio de mil feiícicnros y cinquenta ;' .ton
prevención de' que :por -la' prefente excep ..
túo .a mi Confejo de Hacienda, á donde
es mi Real voluntad vengan por Apela-
cion de los Jueces Confervadorcs las Cau-
fas ,-aísiCiviles , y Criminales,

VII
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Se ha de obíervar puntualmente la Cé-
dula expedida en tres de Octubre de mil
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.: y también ha: de tener ~entero .cumpli-
miento la Cédula 'defpachada en diez y Iie-
te de Marzo- de"n111fetecientos cinqucnta
'y ~uatro ,.en que, con motivo de no ha-
veríe. guardado á los Dependientes de las
Fábricas de Polvera elfireró , libertades, y,
cílenciones ,que (les'efiá concedido por las
reíoluciones antec-edentes'; fe ordena , que.
fin embargo de In' 'que contiene en con-
trario la' Inílruccion r de Intendentes de
trece de Octubre de mil íetecientos qua~
renta y nueve, fe cumpla todo quanro eftá
prevenido en la Cédula de tres de Oétu-
~re de milíetecientos quarenta y, flete ; y
eílo mifmo .íeencargó 111Uy particularmeri,

te

, .,

, ' .. ~"~ . ,..

íetccientos quarcnta'y' flete, por la qual fe:' ,
mandaron g.uardar ~á.los Empléados.en las
Fábricas de Polvera ,:Salitre>"y"co[a's con-
cernientes á ellas, báxo .derqualquier norrr-
bre que fe: haya, acoíturnbrado darles , ó'
fe les diere, en adélante, .las miímas pree.:
rninenciasque gozaban antesde los Decre-
tos de veinte y uno de Enero 'de; mil fete"-,"
cientos y ocho , veinte y ícis: de ' Mayo: de:
mil [ete-cientosvein te, y:och-o ,dQce~dé F é::. .
brero , y once de Junio de mil fetecientos:
quarenta y tres. I

,,' - VrII l.-,
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-te.:·po,r.Ordenrnia '; comunicada por el
Marques .de '.Squilace , mi Secretario del
.Defpach:oUriiveríalde Hacienda; en íicte
pe Junio de. mil. íetecientos feferita y qua~
tro , íinque , para- [u puntual execucion,
obíle tampoco lo ..que en contrario previene'
.el ~Capítulo quareriia.y Iiete de' la. Orde-
nanz~ de mil fetecientos quarenta ycinco,
-Addicion' á .Ia Ordenanza de Milicias de
.treinta y uno de En-evo .de mil íetccientos
treinta y. quatro , r~fpeéto de .que por otra
Reíolucion. de veinte de 'Marzo de mil
.íetecientos .cinquenta y qUát:ro .fe mandó
al Infpeél:órGeneral:de ellas Don Francií-
co.Antonio Tinéo 1 atendieíle al cumplí ..
miento de ..la .Cédula- rcíerida ,én diez, y
íiete .cle·Marzo·;.d~mil· 4etecientos cin-. .

quenta y quatro ,.no,ebftante.-lo que. en' el
f~.difpone.· .' . "'. . .' . '. '~ - .
. . Por ·tan.to, .mándo á 'vos mi. Governa-
dar" ,- Y los. ,de.mi Ccníejo de: Hacienda,
y t Contaduría Mayor de, ella, qúer zeleis
la-puntual obíervancia de eita· mi Cédula,
:y- que á eítc 'firi re~itais. Copi~~ de' ella ~'
todos los Intendentes", y Superintenden.
tes de las Provincias; -y Partidos del Rey-
no , .por ·-quienes. fe'hará publicar, fin di-
lacion. alguna, en ,todos los Pueblos, para
qu~ la -vean.;guarden ,. cumplan ,--y exe-

"'-"cu- .
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curen ,y hagan gllar9ar ,cumplir, y ,'exe-'
cutar, fegun, y como. 10 .tengo rcíuelto,
haciendo que" á .los Dependientes de las
referidas Fábricas de <,Polvora, Salitres,
cofas concernientes á 'ellas, 'y de fu Di-
rcccion , fe les obíerven ~ y guarden in-
violablemente las miírnas prccmincricias
prcinícrtas en' eíla mi Real Cédula, y que
gozaban antes de losDecretosde deroga-
cion del ellas, e:' y fin embargo de quanto
contiene en -contrario < -Ia .Inflruccion de
Intendentes. ;<d.e . .trcee ,de.Octubre. de mil
Ietccientos quarenta 'y nueve con dccla-
racion , que.Ios Nombramientos ,-ó' ifí~
tulos de las-perfonas, que 'han de' gozar
Ias preerninehcias i y. eílenciones .~los han
de dcípachar. los Juec'es Coníervadores,
.ó los Directores Generales de' Rentas", del
Reyno , ·á continuacion 'de los' Exernpla-
res de éíla mi Cédula': que aísi es mi vo-
luntad fe exccúte, y;:.qu'e;. fe tórrie . razono
de ella en las 'Contadurías Generales de
Valores , Diítribucion , y Millones, de mi
.Real Hacicnda., y. eh la· Principal de la
Renta, de, -la Polvora. Dada ·en San' Ilde-
fonf,<)'t á diez 'Y nueve .de A gofio de' mil
íerecicntos fefenta y feis, Y·O .EL REY~:
Por rnandado. del 'Rey .nueílro Sefior;
Don [oícph. de Rivera, '~' Tomoíe razón

de" .
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de la Cédula de S. M. efcrita en las ocho,
fojas, con éíla , en las Contadurlas Gene-
rales de Valores, Diftribucion , y Millo-
nes de la Real Hacienda. Madrid, veinte
y uno de Agofto de mil íetccientos fe-
renta y íeis. Don Coíine Bermudez de
Caílro. ~ Don Chrifioval Taboada y"
Ulloa.: ~ Don Salvador de, O!!.erejazu. ~
T omófe razon en la Contaduría Principal
de las Rentas de la Polvora, y Azufre del
Reyno , que fe adminifiran de cuenta de.
la Real Hacienda. Madrid veinte-y uno de
Agofio de mil' Ietecientos íeíenta y íeis,
Don Juan Cruzado y Perrér, .,., .'

Es Copia de la ',1?.j)t]'Cedu/a ..;:;"~i!t1 original que~a con '
lo~ P~feles de (aSecretarltl:; de)/~ ~al Hacienda de

, mt cargo.
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